
ACUERDO NruMERO 07 2 DE 2OI7

Por el cual s€ aprueba la propuesta reglamentaria d€l Plan de Transición
y Homologaciones del Programa de Licenciatura en Educ¿ción

Preescolar a Licenciatura en Educación Infantil.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN UNTVERSITARIA
CESMAG, en uso de sus atribuciones estatutari¡s, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 5073 del 24 de junio de 20lO el Ministerio de Educación Nacional
renovó el registro calificado del Programa de Educación Preescolar por el término de 7
años, donde se especificó como características, que su metodología es presencial, debe ser
ofrecido en la ciudad de Pasto, con 150 créditos acadánicos y el tíhfo a otorgar es el de
Licenciado en Educación Preescolar.

Que en ürtud de lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional emitió la Resolución No
02041 del 2016, estableciendo las denominaciones posibles, en el numeral I del artículo 2.

Que el nombre de Licenciatura en Educación Preescolar no se vinculó en la citada
resolución, siendo su equivalente próximo en grupos etarios, la denominación de
Licenciatura en Educación Infantil.

Que por las razones anteriores, el Consejo Directivo mediante Acuerdo 030 de 2016, para la
renovación del registro calificado autoriá e! cambio de denominación del Programa de
Licenciatura en Educación Preescolar ¿ Licenciatura en Educación lnfantil y aprobó el
documento maestro, con los documentos que sustentan las especificaciones.

Que en tal ürtud, la Institución en el trámite de renovación de registro calificado del
programa, incluyó el cambio de denomin¿ción de Licenciatura en Educación Preescolar a
Licenciatura en Educación Infantil, el incremento de número de créditos de 150 a 160 y el
plan de estudios.

Que el artículo 2.5.3.2.10.5 del Decreto 1075 de 2015, en tomo a las modificaciones de los
programas académicos, dispone que requieren aprobación previa del Ministerio de

I

( DICIEMBRE 1 )

Que el artículo 2.5.3.2.11.2. del Decreto 1075 de 2015 dispone que las denominaciones de
las licenciaturas deben corresponder a las áreas obligatorias y fundament¡les del
conocimiento reconocidas en los artículos 23 y 11 de la Ley I 15 de 1994, o al grupo etario
o poblacional respecto del cual va dirigido el proceso formativo.
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Inslitución: Institución Universitaria Centro de Estuclios Superiores
Marlo Goretti
Lice¡rcialura en Mrcación InfantilDenominación del

Progrona:
Titulo a otorgar:
Lugor de ofrecimienlo:
Meldologia:
Número de créütos
académicos:

Licencido(a) en fufucación InJantil
Poslo- Nariño
Presencial

160

peluiCn {I¡9.- Aprobar la modiñcación soliciada por la institucón en relación a¡ plan de
estudios".

Que el Ministerio de Educación Nacional el 15 de septiembre de 2Ol7 expidió la Resolución
No. 18583 que deroga la Resolución No. 02041 de 2O16; sin embargo, el numeral 1 del
articulo 2, conserva el catálogo de denominaciones de la norrna derogada.

Que por recomendación de los honorables Consejos Directivo y Académico, en Comité
Curricular se realiza¡on algunos ajustes a la propuesta reglamentaria del plan de transición,
complementando lo referente a las homologaciones autorizadas del Programa de
Licenciatura en Educación Preescolar a Licenciatura en Educación Infantil.

Educación Nacional, entre otros, Ios cambios de denominación de un program4
acompañado de un plan de transiciór¡ siendo que una vez ello ocun8, otorga la posibilidad
de que los estudiantes de las cohortes iniciadas con anterioridad al cambio de la
denominación, puedan solicitar y obtener el titulo correspondiente a l¿ nuev¿ denominación.

Que en el documento tit¡lado: .PROPOSICIÓN DE CAMBIO DE DENoMINACIÓN DE
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR A LICENCIATTJRA EN
EDUCACIÓN INFANTIL ABRIL 201ó. allegado al Mnisterio, además de establecer la
justificación para el cambio, se dispuso un plan de transición en los siSuientes términos:

"EN CUANTO A PIAN DE TRANSTCIÓN, las estudiantes que estén

matricttladas y delantardo la Licenciqtura en Mtcación Preescolar, y gtr
wluntad expresa decidan concluir sus estudios como Licenciados en Mucación
Infantil, deberóm delanta¡ los espacios académicos según lo eslablecido en el
plan de trersición pra lo cttal el comité curriculo x definirá medianle acto
ddninistrativo los eqncios que fuberám ser curdoq el plan de

transición qrobdo püa este conbio a ptir de lo slind esrita pre*ntú
por los estudiantes".

Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución No. 09536 del I I de mayo

de 2017 , renovó el registro caliEcado del Programa por el término de 7 años, y aprobó las

siguientes modifi cacion€§:
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Que el consejo de Facultad de Educacióq medi¿nte acuerdo 007 de noüernbre 9 de 2017,

Que el consejo Académico, a instancias del consejo de Faq¡ltad de Educaciófi, mediante

,icuerdo No_ 152 de noüembre 14 de 2017 presenta ante este Consejo la propuesta

reglamentaria del Plan de Transición y Homologaciones_ del Programa de Licenciatura en

EJucación Preescolar a Licenciatura en Educación Infantil'

Que el consejo Directivo luego de la lectura y anrárlisis de este Reglanrento lo considera

ajustado y pertinente,

ACUERDA:

Aprobar la propuesta reglamentaria del Plan de Transición y Homologaciones del Programa

¿á il"o,"irit"ri en Eduiación Preescolar a Licenciatura en Educación Infantil, el cual se

regirá bajo los siguientes lineamientos:

CAPÍTULO I

EOMOL()GACIONES Y PLAN DE TRANSICIÓN

ARTÍCULO f". HOMOLOGACIÓN. Para efectos del presente reglamento se entenderá

que fromofogación es el procedimiento que hace equivalente un espacio académico cu¡sado

y A"tia"."it" aprobado en el plan de estudios de la Licenciatura en Educación Preescolar

Ln los espacios académicos del plan de estudios aprobado con la denominación de

Licenciatura en Educación Infantil, en razón de la corresponsabilidad a los contenidos

analíticos de los mismos.

ARTÍCUI¡ 2.. PLAN DE TRANSICIÓN. t a homologación de los espacios académicos

del plan de estudios correspondiente a la Licenciatura en Educación Preescolar y el plan de

"rt 
rdiot de la nueva denominación de Licerrciatura en Educación Infantil, se realizará con

base en el plan general de homologación y planes por semestre, contenidos en los

documentos anexos, que hacen parte integral del presente Acuerdo'

CAPÍTULO tr

REQTITSITOS Y PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 3". REeUISITOS.- Para optar al cambio de denominación del Programa de

Licenciatura en Educación Preescolar a Licenciatura en Educación Infantil, deberán

cumplirse los siguientes reqüsitos:

a. Estar cursando, o haber aprobado la totalidad del plan de estudios correspondiente al

Programa de Licenciatura en Educación Preescolar en caso de hallarse en la condición de
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egresado no titulado.

b. Presentar a la ürección del Programa carta indiüdual que contenga la voluntad de

acogerse al cambio de denomin¡ción, acompañada de certiñcación expedida por Ia

Secietaría General donde se verifique los espacios ac¿démicos cursados y aprobados de

acuerdo con s.r plan de estudios.

c. Matricular, cursar y aprobar mediante curso especial de transición aprobado por el

Consejo Académico, los espacios académicos que no son susceptibles de homologación,

según lo informado por el Comité Cunicular.

PARÁGRAFO.- Toda solicitud de reingreso al Programa de Licenciatura en Educación

Infantil deberá ser asumida bajo las condiciones determinadas en el reglamento estudiantil.

ARTÍCULO 4" PROCEDIMIENTO

a. El solicitante radica ante el Comité Curricular del Programa la carta y certificación

de que trata el literal b- del artict¡lo 3.

b. El Comité Cunicular realiza el estudio de homologación con ba§e en lo dispuesto en

el Capítulo I del presente reglamento e informa por escrito al solicitante en el término de

cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la petición, su situación académica,

identiñcando los espacios a cursar a traves de cursos especiales de transición y remite toda

la documentación al Director del Programa.

c. El solicitante que acceda al cambio de denominación de acuerdo con lo contemplado

por el Comité Curricular, deberá manifestarlo por escrito al Director del Programa en el

iérmino de cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la información. si dentro del mismo

término guarda silencio, se entederá que desiste del cambio de denominación.

De presefitarse algún desacuerdo o inc,orformidad del estudio de homologaciór1 el

solicitante deberá expresarlo al Director del Programa de forma justificada y por escrito

dentro del mismo término señalado en el inciso snterior. En este evento, el Director del

Programa rerniti¡á de forma inmediata el asunto al Consejo de Facr¡ltad parar que adopte una

decisión deñnitivq la cual será informada al solicitante dentro del término de quince (15)

días hábiles sigrrientes a la radicación de su escrito.

d. El solicitante que acceda al cambio de denominacióq diligenci4 §uscribe y presenta

al Director del Programa el formulario institucional de inscripción del(los) curso(s)
especial(es) de transición que le corresponda ¡aliza¡ conforme al plan de transiciór¡ en el
plazo señalado por el Director del Programa.

c. El Director del Programa una yez cuente con el número mínimo de inscritos,
diseñará la propuesta de acto administrativo de cada curso especial de transicióq la
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presentará ante la Vicerrecforia Administrativa . Fin¿nciera para sr correspondiente estudio
de üabilidad financiera y continuará su trárnite ante el Consejo Académico pa¡a su

aprobación.

f. El Director del Programa una vez notificado de la aprobación del curso especial por
el Consejo Académico, comunica a los inscritos la aprobación del cr¡rso, las fechas de

matrícula y s.r iniciación.

g. El beneficiario de la aprobación suscribe el acta de matricula con el Director del

Programa, preüa presentación del recibo de cancelación de los derechos pecuniarios

del(los) curso(s) especial(es) de transición.

CAPÍTULO III

DE LOS CURSOS ESPECIALES DE TRANSICIÓN

ARTÍCULO 5". DEFIMCIÓN. El o¡rso espocial de transición se a§¡me como el

desarrollo sistemático de un espacio académico que se realiza de forma intensiva en el

período inter semestral conforme al plan de estudios de Licenciatura en Educación Infantil, y
que el Consejo Académico aprueba según solicitud del Director del Programa.

PARÁGRAI'O.En circunstancias especiales se podrá autorizar por el Consejo Académico

la realización del curso en un tieinpo diferentc al imer s€mestral con la debida justificación

del Comité Curricular.

ARTÍCULO 6'. CONDICIONES. Para la realización de los cursos especiales de transición

deberán cumplirse las siguiantes condiciones:

a. Ser desarrollado por un docente del Programa, designado por el Consejo Académico de

una terna que presente el Comité Curricular y/o el Director del Programa y si se requiere

vinculación extema se surtirán los tramites y procedimientos institucionales.

b. Para la iniciación del curso especial de transición se requiere de mínimo diez (10) y
máximo treinta y cinco (35) estudiantes que se hayan inscrito y frente a quienes se haya

expedido el acto administrativo del que trata el artículo 7; en circunstancias excepcionales

el Consejo Académico podrá autorizar un número diferente con la debida justificación del

Comité Curricular y el aval de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera.

c. Todo estudiante que se haya inscrito al orrso especial de transición y no lo realice

deberá cancela¡ el valor estipulado por el Consejo Académico.

d. Cumplir con todas las obtgaciones preüsas en este reg¡amerito y las inherentes a su

calidad de estudiante de acuerdo a lo conternplando en el Reglamento Esn¡dia¡til.
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ARTÍCULO 7'. ACTO ADMINISTRATM. El acto administrativo del curso especial

de transición de Licenciatura en Educación Preescolar a Licenciatura en Educación Infantil
deberá contener los siguientes elementos:

Nombre del espacio académico
Número de horas asignadas
Costo total del curso
Costo por estudiante
Número de estudia¡rtes
Docente elegido de [a terna propuesta por el Director del Programa'

Calendario y horario

ARI.ÍCULO 8.. INTENSIDAD HORARIA. La intensidad horaria del curso especial de

transición corresponderá a la preüsta para el espacio académico en la malla curricular.

ARTÍCULO 9p. PROGRAMACIÓN ACADÉMICA. El o¡rso especial de transición

desarrollará la temática del micro currículo del plan de transición y homologaciones y se

iniciará en las fechas aprobadas por el Consejo Académico.

ARÚCULO IO". EVALUACIÓN

a. Los docentes reatizaran como mínimo tres (3) orentos waluativos a los esh¡diantes,

dando los porcentajes establecidos en el reglamento estudiantil. La nota final del curso se

reportará dentro de los ocho (8) dias hábiles después de finalizado éste, en el sistema ZEUS,

al Programa y a la Secretaría General.

b. El curso especial de transición se aprobará con una nota igual o srperior a tres punto

cero (3.0).

c. Reprobar el curso especial de transición equivale a la perdida del espacio académico.

En este caso el estudiante, conforme a las condiciones establecidas en este reglamento y en

el reglamento estudiantil, podni optar por orsarlo nuevametrte como cr¡rso especial de
transición o matricularlo dentro del plan de estudios con los créditos académicos

correspondientes, siempre y cuando el espacio académico se esté ofertando.

ARTÍCUU) 1T" COSTOS

El costo de cada curso especial de transición se calcr¡lará aplicando la siguiente formula:

Costo total del curso = número de horas semanales asigrradas al docente x 16 semanas x el
valor hora que fije el Consejo Directivo sobre derechos pecuniarios para los cursos
especiales en el Acuerdo anual.
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Costo por estudiante : costo total del curso
número estudiantes

CAPíTULO TV

DISPOSICIONES r.INALDS

ARTiCULO 12". Rectorí4 Vicerrectoría Académic4 Planeación, Facultad de Educación,

Dirección de Programa y Secretaría General, tomaráLn nota del presente acuerdo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

en San Juan de Pesto, a I noviembre dc 2017

CAN

(\rr.,^ k.r W-
LfbNoRGAIZON MERA

Secref¡ri¡I Gener¡l

Con calidad hecia el reconocimiento como unive¡tidad.


